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Área: PREVENCIÓN, SEGURIDAD Y SALUD 

  

ANEXO II AL INFORME DE NECESIDAD E IDONEIDAD  

 

COMPARATIVA CON EL PROCEDIMIENTO ANTERIOR 

 

SERVICIO DE CONTROL DE DOSIMETRÍA PERSONAL POR 

EXPOSICIÓN A RAYOS X EN EL SERVICIO MÉDICO DE CANAL 

DE ISABEL II, SOCIEDAD ANÓNIMA, M.P. 

 

EXPEDIENTE N.º: 178//2024 



Anexo II al Informe de necesidad e idoneidad 
Nº expediente: 178/2024 
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1. OBJETO DEL CONTRATO 

 

El objeto del Contrato es la prestación de los Servicios de control de dosimetría personal de trabajadores del 

servicio médico de Canal de Isabel II S.A., M.P., que utilizan un equipo de radiodiagnóstico (rayos X) en sus 

instalaciones, de conformidad a lo dispuesto en el RD 1029/2022, de 20 de diciembre, por el que se aprueba el 

Reglamento sobre protección de la salud contra los riesgos derivados de la exposición a las radiaciones ionizantes, 

debiéndose realizar por un Servicio de Dosimetría Personal Externa (SDPE) autorizado, acreditada para la 

realización de ensayos de dosimetría en instalaciones de radiodiagnóstico 

 

2. ANTECEDENTES: PROCEDIMIENTO ANTERIOR 

 

El presente contrato (178/2024) sustituye al contrato anterior, que es el contrato menor 2024_EXP_000001345 

“SERVICIO de CONTROL DE DOSIMETRÍA PERSONAL EN EL SERVICIO MÉDICO DE CANAL DE ISABEL II, S.A., M.P.” 

 

2.1 Licitadores presentados al procedimiento anterior 

 

Se solicitó oferta a tres licitadores y dos de ellos la presentaron. 

 

2.2 Cambios en los requisitos de solvencia 

 

El anterior procedimiento fue un contrato menor y, por tanto, no se solicitaron requisitos de solvencia.  

 

El presente procedimiento se tramita mediante procedimiento abierto simplificado abreviado y, en consecuencia, 

se exime a los licitadores de la acreditación de la solvencia económica y financiera y técnica o profesional de 

conformidad con el artículo 159.6 letra b) de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre de Contratos del Sector Público.  

 

2.3 Cambios en los criterios de valoración 

 

Se mantienen los mismos criterios de valoración empleados en el anterior procedimiento: el anterior 

procedimiento fue un contrato menor y, por tanto, se adjudicó al precio más bajo. En el presente procedimiento 

se mantiene la adjudicación a precio más bajo al estar las prestaciones objeto del contrato perfectamente definidas 

técnicamente y no ser posible variar los plazos de entrega ni introducir modificaciones de ninguna clase en el 

contrato, siendo por consiguiente el precio el único factor determinante de la adjudicación. 

 
 
 
 
 
 
 
Pedro Luis Pérez Gutiérrez 
Jefe de Área de Prevención, Seguridad y Salud 

 

El Anexo II al INI de este expediente fue aprobado por el firmante el día 28 de febrero de 2025, y ha sido 

rectificado en la fecha de la firma electrónica que figura en el presente documento 
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